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«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo número 63 de" 1985, Interpuesto por la Procuradora
doña Maria Vic~oria Merino Rivera, en nombre y representación
de don Matías Jurado Chacón, contra la denegación tácita, por
sihmcio administrativo, del recurso de reposición formulado contra
la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
del Ministerio de Educación y Ciencia, de 13 de noviembre de
1984, Que no accedió a la petición del recurrente relacionada con
el pase a la situación de supernumerario, debemos declarar y
declaramos la nulidad de dicha Resolución por no ser conforme a
derecho y que procede que se le otoIJue tal situación con efectos
desde la fecha de su petición, sin perjuicio de que el recurrente deba
regularizar su situación administrativa de confonnidad con lo
preceptuado en la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; sin hacer especial declaración en cuanto al pago de la.1Il
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que' Se cumpla' la
citada sentencia en sus propios términos.

Si la renuncia fuera' pardal. los compr~misos no cumplidos,
deberán realizarse en el área mantenida en vigor y en los plazos
señalados en esta Orden. .

Q'uinta.-Las titulares, ·en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 14 de la ley, deberán ingresar en el Tesoro
por el concepto de recursos especiales del mismo la cantidad de
12.5 pesetas por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificada ante
el Servicio de Hidrocarburos con la presentación del resguardo
acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta días, a contar
desde la fecha de entrasia en vigor de la prórroga concedida por esta
Orden. .

Sexta.- De acuerdo con ló dispuesto en el artÍCul,o 26,
apartado 2.3, del Reglamento, las condiciones primera y cuarta se
consideran condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva apare·
jada la caducidad de los permisos.

Lo que comunico a V.' 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1985.

MINISTERIO
DE AGRICULruRA, PESCA

y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3447 ORDEN de 27 de enero de 1986 por la quese conceden
titulas de Productor de Semillas de diversas especies.
con carácter definitiva, a distimas Entidades. '

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo LJ.ue dispone el artículo 7.° de la ley'
Ilfl971, de 30 de marzo. de Semillas y Plantas de Vivero; los
articulas 7.°, 8.°, 9.° Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de'
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas y Plantas de Vivero, así como las condicio
nes que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26
de julio de 1973, y modificado por Ordenes de 31 de julio de 1979
y 3 de octubre de 1985; El Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Semillas de Cereales de Fecuridación- Autógama.
aprobado por Orden de 31 'de agosto de 1979; el Reglamento
1 écnico de Control y Certificación de Semillas de Maíz, aprobado
por Orden de 28 de noviembre de 1973; el Reglamento Tecnico
de Control y Certificación .de Semillas de Sorgo, aprobado por
Orden de 29 de octubre de 1974; el Reglamento Técnico de Control
y Certificación de Semillas de Plantas Oleaginosas, aprobado por
Orden de 28 de noviembre de 1973, Yel Reglamento TécnicQ de
Control y Certificación de Semillas de Algodón, aprobado por

3446 ORDEN de 16 de enero de 1986 por la que se modifica
la Orden de 1 de agosto de J984. por la que se
recalificaban varias Empresas acogidas a los benefi-
cios de preferente localización industrial. .

nmo. Sr.: La Orden de este Departamento de I de agosto de
1984, recalificó el expediente de la Empresa «Faber Sanitas,
Sociedad Anónima», con una subvención del 17 por 100' sobre las
im·ersiones subvencionables y la creación de 150 -puestos de
trabajo. .

Solicitada nueva recalificación por la Empresa y advertido error
en la evaluación del proye<:to cuando se reCodificó, este Ministerio,
previo a<:uerdo del Consejo de Ministros en su reunión del día 20
de noviembre de 1985, ha tcnido a bien disponer:

Rectificar la Orden de 1 de agosto de 1984, calificando a la
empresa «Faber SaniUrs, Sociedad Anónima», con el 17,87 por 100
sobre las inversiones subvencionables proyectadas- inicialmente, lo
que supone una subvención de 69.528.953 pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980).-El Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. '

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3445 ORDEN de 3 de dich'mbre de 1985 sobre solicitud de
prórroga excepcional de los permisos de investigación
de hldrocarb.ros. ((Andalucía A. B. C. D. E. F Y G».

Ilma. Sra.: «Elf Aquitaine», ((EniepSID) y ((Cnwb). titulares de .los
permisos de investigación de hidrocarburos situados en la zona e
(subzona a), expedientes números 540 a 546, denominados ((Anda
lucia A. B. C. D. E. F YG., otor8040s por el Decreto 2565/1973.
de 20 de septiembre «((Boletin Oficial del Estado» de 17 de octubre),
presentan solicitudes para la concesión de la prórroga excepcional,
por tres años, para los citados permisos.

Infonnado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, y de conformidad con lo acordado en la
reunión del Consejo de Ministros de 9 de octubre de 1985 este
Ministerio ha tenido a bien disponer. '

Conceder a (Elf Aquitaine de' Investigaciones Petrolíferas:
Sociedad Anónima» (ELF AQUITAINE); .Empresa Nacional de
Investigación y Explotación de Petróleos, Sociedad Anónima»
(ENIEPSA); y .Cnwl Oil España. Sociedad Anónima» (CNWL).
tl.tulares de los pennisos de investigación de hidrocaburos (~ndalu

CIa A, B. C, O, E, F y G», una prórroga de tres años para lo~
períodos de su vi~encia a partir de la fecha de la publicación de esta
qrden, ~on sujecl~.n a tod~ cuanto dispone la Ley sobre investiga
cIOnes y explotaclOn de hidrocarburos de 27 de junio -de 1974" el
Regl~".lento I?ar~ su aplicación de 30 de julio -de 1976 y a las.
con~lclones SIguIentes:

Primera.-Las áreas de los permisos objeto de esta prórroga se
definen en la Orden de J3 de julio de 1982 «~Boletín Oficial del
Es~ado)) de 21 d~ septiembre), por la que se otorgó la primera
prorroga a los mIsmos.

~egunda.-Los titulares, de acuerdo con sú propuesta. vienen
~bhgados a ,realizar ~urante la ,:igenCia ~e esta prórroga, con
IOdependenCla de las areas mantenuias en vigor durante la misma,
trabajos de investigación, entre los que se incluye la perforación de
un sondeo, con una inversión superior a los 500.000,000 ae pesetas.

Tercera.-Los trabajos e-inversiones descritos en la condición
anterior, se ejecutarán en las áreas corre'spondientes a los permisos
4<Andalucí~ .A, B,. C. D~ E, F Y G», quedando anulada cualquier
concentraclOn de IOverslones que anteriormente pudiera existir con
permisos colindantes.

C~art.a.-~n el caso de renuncia total o parcial, los titulares
deberan Justlfic.ar, a plena satisfacción de la Administración haber
cumplido los compromisos de trabajos e inversiones reseña'dos en
la condición segunda anferior. ____

~i la renuncia fuera total y dichos compromisos no estuviesen
cubl~rtos. podrá solicitarse su transferencia; si no se hiciese,' o ésta
fuera denegada, se estará a lo dispuesto en el artículo' 73, apartados
1.6, 1.7 Y 1.8. del Reglamento de 30 de julio de 1976.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,' MAJO CRUZATE
Madrid, 26 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario de Universidades.y Investigación, Juan Ilma. Sra. Directora general de la Energia,
Manuel Rojo Al~minos.

Ilmo. Sr. Director .general de Ensei}anza Universitaria.
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ROMERO HERRERA
limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEXO QUE SE eITA

~adrid, 4 de diciembre de 1985.-El Director general, P. D.• el
SubdIrector general de la Producción Vegetal. José Puerta Romero.

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu·
cione~ por minuto de la toma de fueria.

Presión
(mm.Hg)

Condiciones
almosfericas

Tempe.
ratura
I"C)

((Renaulb).
32-60 V.
Ruedas.
854001.
(Regie Nationale des Usines

Renault», Billancourt (Fran·
cia).

.MWM», modelo O 327-3.
327-1-73673.
Fuel-oil. Densidad, 0,836.

chasis..

Pol~ncia V~locidad

del (rpm) Consumo

a I~~o~a1--':-,---1 -~ilk~ 1---,---
de Toma (U/ev

fuerza Motor de hora
(V) fuerza

Motor: Denominación
Número..
Combustible empleado

RESOLL'CIOV de 4 de diCIembre de 1985: de la
Dirección General de la Produccicm Agraria, por la
que se concede la homologación genérica de los
tractores marca «RenaultlJ. modelo 32·60 V.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agricola; Sociedad
Anónima», la homologación genérica de la potencia de los tractores
que se citan, y practicada la misma por convalidación de su prueba
OCDE, realizada por el CNEEMA, Antony (Francia),

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución de esta
m!sma fecha! por I~a Que:

3449

l. Las Direcciones Provinciales de Agricultura, Pesca y Ali
mentación han sido autorizadas para registrar y matricular los
tractores marca «Renault», modelo 32-60 V, cuyos datos homolo.
gados de polencia y consumo fi~uran en el anexo.

2. La potencia de inscripcIón de dichos tractores ha sido
establecida en 49 ev.

3. A los efectos de su equipamiento-con bastidor o cabina de
protección para·caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el·subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dire·cción General publicada en el «Boletín Oficial.del Estado» de
22 de enero de 1981.

Marca.. _
Modele , .
Tipo .
Número bastidor o
Fabricante.

Tractor homologado:

Orden de 31 de marzo de 1975, re1ati~as a concesión de autoriza
ciones de Productor de Semillas, y vista la propuesta formulada por
el grupo de ·trabajo de títulos de Productor del Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero, elevada a tIJlvt-s de esa Direcóón
General de la ProducciQn Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponlU":
Primero.-Se con~ede el título de Productor' de' Semillas de

Cereales de Fecundación Autóga~a,con la categoría" de Selecciona~
dor y con caraeter definitivo a las Entidades: «Agricultores Reuni
dos, S. A.o (ARSA); «Agricultores Unidos, S. A.• (AGRUSA);

· «Colduesa»; 4<Compáñía Española de Cultivos Oleaginosos, S. A.»
(CECOSA); .Compañía Navarra Productora de Semillas, S. A.o
(SENASA); .Complejo A&rícola Semillas, S. A.o;.Eurosemillas,
Sociedad Anónima»; «La Cruz del Campo, S. A.»; «Productores de
S~millas, S. A,o (PRODES); «Ramón Batlle Vemis, S. A.•; «San
Miguel, Fábrica de Cervezas y Molta, S. A.•; «Semillas Agrícolas,
S. A.'; «Semillas de la Mancha, .S. A.•; «Semillas Fitó... S. A.';
«Semillas Internacionales Selectas, S. A.»; -, «Semillas t'acifico,
Sociedad Anónima»; &millas Surco. S. A.», y «$ociedaq Petrolí·
fera .Española Shell, S. A.».

Segundo.-Seconcede el título de Productor de Semillas de
Cereales de FecundacióJ,1 A~~ógama, COD la ~tegoria de multiplica
dor y con cantcter defimu.vo, a las Enudades: «Agro España
Internacional, S. A.• (AGREISA); .Cámara Agraria Local <le
Carmona»; «Cooperativa Agrícola Ganadera San Dionisia»;
«Lorenzo Ruiz Roldán»; «Rafael González-Vallinas Delgado» y
«Sociedad Cooperativa Umitada de Semillas de Navarra»
(COSENA).. .

Tercero.-Se concede el título de Productor de Semillas "de
Arroz, Cebada, Trigo y Triticale,con la categoría de obtentor y con
carácter definitivo, al Instituto'Nacional de Investigaciones Agra
rias (INIA).

CUafto.-Se concede el titulo de Productor de Semilla de Maiz
y Sorgo, con la categoría de Seleccionador y con carácter definitivo,
a las Entidades: «Selllillas Fitó, S. A.» y &millas Pion.eer, S. A.».

Quinto.-Se concede el título de Productor de Semillas de Maíz
y Sorgo, con la categoría de abtentor y -con carácter definitivo, al
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias (INIA). '_-

Sexto.-Se concede el titulo de Productor de Semillas de PIlntas
Ol~~osas, con ~ categoría ~e Seleceio,nador- y con carácter
definitIvo, a las Entldades:·«AceLteras Reumdas.de Levante, S. A.»
(ARLESA); «Compañía Española de Cultivos Oleaginosos, S. A.•
(CECOSA); «Compañia Española Productora de Algodón Nacio
nal, S. A.. (CEPANSA); .Cooperativa Algodonera del Guadalete.
(GUADALCO); «Eurosemillas, S. A.•; Híbridos· Cargill, S. A.'
(HICARSA); «Koipesol, S: A..; «Semillas Pacifico, S. A.'
(SEP~SA) y. «Cooperativa Nacional Agraria, UNACO, s.eL.,

· SeCClon Seml1las. (SEMICOOP). .
. Séptimo.-Se concede el título de Productor de Semillas de

Algodón, con la categoría de Seleccionador y con carácter defini
tivol -a las Entidades: «Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén» y
_Eurosemillas, S. A..».

Lo que digo a V. I. para su· conocimiento y efectos oportunos
Madrid, 27 de enero de 1996. .

Datos observa·
dos. 48.3 2.216 540 182 22 758

Datos referidos
.

a condiciones
atmosfér:icas
normales. 49,0 2.216 540. - 15,5 760

Datos observa-
dos. 52,5 2.500 610 188 22 758

Datos referidos
a condiciones ,
atmosféricas
normales... 53,2 2.500 610 - 15,5 760

III. ObseYllaciones.

3448 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de
. diciembre de 1985 por la que se ratifica el Reglamento

de la de."ominación de origen «Montilla-Mori/es» y su
Consejo Regulador.

Advertidos errores en .el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 31O,"de·fecha
27 de diciembre de 1985. se· ,transcriben a .continuación las
oportunas rectificaciones.:

. Artículo 3. dice: «. .. la aplicación de su Reglamento. la vigencia
del cUI11p1imiento del nl:ismo•...». debe decir: «. .. la aplicación de n.
su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo...».

Artículo 15.1, a), dice: «..:Palo Cortado: Vino que comprende "
las características ...», debe decir: , ...Palo Cortado: Vino que
comparte las características...». '

Anículo 17.4, dice: «...• de la parcela de la inscripción.. :», debe
· decir: «.., de la parcela objeto de la inscripCión...».

Artículo 18.1, dice: «... en la zona de produCción en las que se
verifique uva procedente de .•.». debe decir: «... en la zona de
producción en las que se vinifique uva procedente de...».

Artículo 40.1, d), dice: «SeIS Vocales en representación del
sector vitícola y exportador, inscritos en los Registros a que se
refieren los apartados c), d) y e) del articulo 16...», debe decir: .Seis
Vacales en representaCIón del sector vinicola y exportador, inscri
tos en los Registros. que se refieren los apartados b), c) y e) del
articulo 16 ...». '

Enlayos complementarios,

Prueba a la velocidad del motor -2.500 r.p.m.
designada como nominal por el fabricante para
trabajos a la barra.


